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SEÑORES JUECES DE LA PRIMERA SALA MULTICOMPETENTE DE LA
V CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS RÍOS:

MAURICIO COHN, de nacionalidad alemana, residente en Ecuador, con domicilio en el
cantón Baba, de estado civil casado, mayor de edad, empresario bananero, por mis propios
derechos, ante ustedes respetuosamente comparezco ydigo:

PRIMERA PARTE

ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN

El presente escrito contiene la demanda de acción extraordinaria de protección, que
presento, para ante la Corte Constitucional, cumpliendo con todos los requisitos de ley.

1. Lacalidad enla que comparece la persona accionante.

Comparezco por mis propios ypersonales derechos.

2. Constancia de que la sentencia oauto está ejecutoriada.

Mediante esta acción extraordinaria de protección, demando la protección por las
' violaciones de derechos constitucionales cometidas en la sentencia dictada por la Primera

Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Los Ríos, el 25 de junio de 2011
a las 11:05, notificada el 27 de junio del 2012, dentro del Juicio No. 383-2012; sentencia
que se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la ley, yque desestimó la apelación que
interpuse respecto de la sentencia dictada por el Juez Duodécimo de lo Civil yMercantil del
Cantón Baba, Provincia de Los Ríos, dentro de la primera instancia de la acción de
protección interpuesta. Me permito acompañar aesta demanda la razón, emitida por la
Secretaría del despacho indicando que la sentencia de la Sala (a la que para fines de esta
demanda podré aludir como "la sentencia" o"el fallo") está ejecutoriada.

3. Demostración de haber agotado los recursos ordinarios yextraordinarios.

La sentencia antes aludida se expidió dentro de una Acción de Protección, la cual de
conformidad con la Ley Orgánica de Garantías Constitucionales yControl Constitucional
(LOGJCC) ycon el Art. 86 de la Constitución, se agota con la sentencia que se expida en la
instancia de apelación. Esta acción extraordinaria de protección, es objetivamente



procedente conforme al numeral 1« del Art. 437 de la Constitución de la República', por
referirse auna sentencia dictada en la apelación de una acción protección, que es de última y *
definitiva instancia yrespecto de la cual no existe otro recurso ordinario oextraordinario que
interponer2.

4. Señalamiento de la judicatura, sala otribunal del que emana la decisión violatoria del
derecho constitucional.

La Sala que expide la sentencia violatoria de mis derechos constitucionales, es la Primera
Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Los Ríos, integrada por los
Jueces: Abg. Marco Arguello Bermeo, Abg. Rafael Valle Salazar yAbg. Nelson Campbell
Suárez; en adelante la podré aludir simplemente como la Sala.

5. Identificación precisa del derecho constitucional violado en la decisión judicial.

5.1. La sentencia, violenta mis derechos constitucionales, particularmente los siguientes:

El derecho ala tutela efectiva, previsto en el artículo 75' de la Constitución de la
República.

E1 derecho a la seguridad jurídica expresamente previsto en el Art. 824 de la **
Constitución de la República.

E1 ^echo al debido proceso, reconocido y desarrollado en el Art. 76 de la
Constitución, particularmente las garantías alas que se alude en los números 1y7,
letraa a), b), c), h), 1), m)5.

eTolluZTZ!LSentenC,\N°- °68-10-SEP-Corte Constitucional publicada en el Registro Oficial del 27 de
adn de protección ^°^ * Protección planteada contra ,a sentencia expedida dentro de una

Sentencia No. 011-09-SEP-CC.

derechosT ° 3CCeS° ^^ * '3 JUStida Va la tutela efsrti™ imP*™' yexpedita de susderechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación yceleridad; en ningún caso quedará en
lndefenSIOn- El incumplimiento de resoluciones judiciales será sanciona n. ,a ,w '(Lo subrayado es mS
*Art. 82: El derecho ala seguridad jurídica se fundamenta en el respeto ala Constitución ven la „M*nría denormas |und,cas previas, claras, públicas vanlicadas n. Ia< a M¿„„n~ fl n-„h, *'",., ^

ae^cho6'afdPWH0 Pr0CeS° ^ e' qUe, ^ d6terminen derechos Vobligaciones de cualquier orden, se asegurará elderecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1, Corresponde a toda autoridad
administrativa ojudicial, garantizar el cumplimiento de las nnrm», „m« Horecho, rip ,„ Z°"7 -Ede echo dÍla
personas ala defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho áIdefenl en
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' 2- (&>-$
. El derecho contemplado en el Art. 11 de la Constitución, numerales 1, 3, 5y6\

. Yfinalmente, el prinicipio constitucional establecido en el artículo 1697 de la
Constitución de la República, que establece que el n*term procesal es un medio
r... 1. ,^Wión de la justicia, yque no se sacrificará la justicia por la sola omisión
de formalidades.

5.2. Antecedentes:

Antes de indicar la forma en que la sentencia de la Sala vulnera los derechos constitucionales
de mi representada, es preciso que este proceso constitucional sea revisado ala luz de todos
sus antecedentes, los cuales brevemente detallaré:

. TW^n rwtivo er*™™» 1™ IESS aMauricio Cohn, por sus propios derechos,
,m r„,«^U minirin vsin iam-ís haberle notificado h« glosas ydado oportunidad
¿«.frnderse de las mismas, previo aser c.oactivado:

Es el caso señor Juez, que el Econ. Agustín Ortiz Costa, en su calidad de Director
Provincial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ejerciendo las funciones de

gg^po^ " '°S q^
se decida sobre sus derechos. (Lo subrayado es mío)

su cumplimiento 3. Los derechos ygarantías estab eodos en la Co stiUK on yen tas
de derechos humanos serán He directa einmediata aplicación por yan er"^uier ^r ,as ¿antía;administrativo ojudicial de oficio oapetición de^.Pa^e eje. de lo dere^ yq*
constitucionales no se exigirán condiciones orequisitos que no es:en es afcecido q
i - — P'—^ Justiciables. No podra alegarse, falta de norma ur ca para us ^
desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos n. para a su «conoarn^
derechos ygarantías constitucionales, las servidoras yserv do espúblicos adm.n.s rtve -^
,r„w •„ n.rma vla interpretación que más favorezcan su ^ '^^^^ 9TLito^eber^el
¿U^enables,Ver^Kiabjes, indivisibles, ^^nA^J^^^Z^Mo. - El Estado seráj^To^en respPtar yhacer respetar*^ ^ ^
-Z-^ZÍS^^ *los^^^^e^^
(Lo subrayado es mío)

garatas del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola ormsion de formalidades.



Juez Especial de Coactivas de dicha institución pública, mediante acto
administrativo dictado el 3de marzo de 2011 alas 10hl9, inició un juicio coactivo 1
contra la empresa Piñalinda S.A., ysolidariamente contra su Gerente General, el
señor Fernando Antonio Rivas Álvarez. El Juicio Coactivo fue signado con el No.
31243102-2011-JVC, yse originó en base aun título de crédito signado como No.
31243102, el cual supuestamente contiene una deuda patronal impaga de USD
$15,058.55 más intereses, multas ycostas (ver foja 14 del proceso coactivo que se
adjuntó como prueba alproceso constitucional). Consecuentemente, se dictaron diversas
medidas cautelares contra Piñalinda S.A., ycontra el señor Fernando Antonio Rivas
Alvarez.

Varios meses después de emitido el título de crédito yde iniciado el proceso
coactivo, recién mediante acto administrativo dictado el 30 de junio de 2011 alas
Hh20, el antes mencionado Director Regional del I.E.S.S., resolvió hacer extensivo
hacia mí el juicio coactivo No. 31243102-2011-JVC, por mi calidad de Presidente
de Piñalinda S.A., yen el mismo acto, ordenó varias medidas cautelares en mi
contra, como la prohibición de enajenar de mis bienes personales, tales como
inmuebles, vehículos, yla retención de fondos en mis cuentas bancarias personales \,
hasta por un valor de USD $20,789.09.

El debido proceso para el inicio de un procedimiento coactivo por parte del IESS,
que en mi caso no fue respetado por esta institución, se encuentra previsto en el
Reglamento de Afiliación, Recaudación yControl del IESS, publicado el 11 de
febrero de 2010, en el Registro Oficial No. 128, que señala lo siguiente:

Art. 58.- Notificación de glosas.- Una vez emitida la glosa, el Director Provincial
bajo SU responsabilidad iMifi^.jj^^

^kmm^jU^Ú^ concediéndole al glosado un termino similar desde su
notificación para aue la pague ola desvanezca. De haberse cancelado los valores
establecidos en laglosa se registrará elNuso

u
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Art. 59.- Impugnación de ¡a fimo,- DjmtnukLmim!^^

erjrjy^^ f>QDEdF

amfjl^JA^^
rnxrTRnVFRSIAS, presentando la ¿eliden ^r.^Z^..^^_in^»M«M^

,/. atufo*, harta aue exista resahmiummásdo, &' fluirá una certificación en

donde consten las fechas de aviso d salida del trabajador, ode ser el caso, la indicación

de que no existe aviso de salida.

Presentada la impugnación la anulad correspondióme remitirá a ¡a Comisión
Provincial de Prestaciones y Cmumvemim d expediente relacionado con la glosa,
debidamente numerado yfoliado, imluido el informe del funcionario responsable y

i -.;.../. ín.-^ij/.?. Provincial de Prestaciones ymas antecedentes que sean na •.•<.•-. F, (,w„z.uv.. i..,,an,a.

Controversias podra solicitar :uaNaam información respecto aprestaciones, servicios o
créditos ala Unidad Provincial de Salad Individual y Familiar yala Unidad de
Fondos de Terceros, según corresponda, áreas que atenderán balo su responsabilidad el

. . ... • ¡. f ">¡ í;,¡ , h,¡ r*-'r de la recepción fíela petición.remwnmienfo en el termino ,U rus , >> r.a^ a ¡mm,, a,. .,..uu.<... /
i

... / /,,.-, .„ ,-.-<^,n,abi/Vad dentro del plazo de treinta (30)Dicoa comisión lesoiwn-. t.-n:, .-.•. :,.>,,•.,..><«'.<><'<•><> ¡

días.

0. • , •• , /,, /•••.....•..•-.,. ¡h-.-r.-i-.iti.d de Prestaciones y Controversias fuereSi la resolución ae la Luam-n,, í ,,..,.>..u <-<. / •••'

, ; > ; ,-,',,•'.'. •m:li*,-an! .., Con':-0! Patronal procederá a lafavorable al empleador, ¡n amana !U. .pa^.ma , (..,,..,,.

anulación de las g/.osa<¡ mablezca en la resolución, cuyo conteniao se

ingresará al sistema.

Art. 62.- Del recurso de apelación. De„jejmsjjj^

por la Comisisa.PimnúaLjkl^^

DdümjmQifjji^
~A^^^[fi^nentand, ¡redamo, adjuntando los documentosypruebas
une ecreyeren necesarios, expediente aae ,• remitirá adicha comisión en el termino de



cuarenta yocho (dd) horm bale !,, responsabilidad del funcionario encarmc
trámite.

Xado de!

Déjase asalvo el derecho de impugnación en la vía judicial correspondiente, en cu
caso el IESS una vez notificado ¡epalmente. suspenderá el trámite administra/)

tyo

o.

Art 66,- De la emisión de titulo, de crédito,- Através del Sistema ¡listona Laboral,
la Unidad de Afiliación y Concrol Patronal en cada jurisdicción emitirá los títulos de
o-eiixto en muera del empánase jae no hubiere cumplido con el pago de obligaciones,
/jl£&^^ LA NOTIFICACIÓN DE J.A
QLQM. Se incluirá ios casos de responsabilidadpatronal establecidospor el IESS.

- <mu oc, aeailo nevera estar hgalicado y contener los siguientes datos: número de

utcnto; nomine de la autoridad encargada del cobro; razón social o
representante Icnil: t>,iv ,•/ .-,,¡,. /. /,.,,...,.,,„,•, ,„,-,;•1 .>',•••'• - -•-•••' <••• p^rj'm, jananas u organizaciones corporativas:

no,,,mes completos ue 1a peimna deudora, si se tratare de personas naturales: número

Je registro patronal oRVCmedma de identidad; registro de dirección yel domicilio
correspondiente debidamente aevfmdoi el detalle de las obligaciones; y. el valor

VIO se podrá emd'r t<f"l-, ,.; . ,,.;;:+,, .,, ,' ,
1 '"' -f""' "l '•"•••-' <" ''-" '•'•"" en los cuales la glosa se encuentre

impwpnacla, en estudio pt> ,¡,: :•.•,•/.-,.,,....>•-,. ,,,„.,,,,, f ,' " ' •'••'••-"«•••" ,,/'r:on piopuesfa y cuando estuviere pendiente de

resolución un redamo administra, ojudicial, conforme ala ley yeste reglamento.

Una vez emitidos los títulos de ,-rédito, se remitirán aiJuzgado de Coactivas para si
sorteo, adjuntando copia de la liquidación yde la notificación de la yjosa.

(Las negritas, subrayadoymayúsculas mepertenecen)

Tal como lo explican los artículos citados, ANTES de emitir un título de crédito
para iniciar las acciones previstas en la acción coactiva, el I.E.S.S. debe emitir una
glosa, que obligatoriamente debe ser notificada atodos los deudores, de tal forma
que estos puedan impugnarla dentro del término de 8 días, ante la Comisión
Provincial de Prestaciones y Conm.versb,. Incluso se prevé una instancia de
apelación dentro del proceso de imanación. Impugnada la dosa, se suspende la

*
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continuad del tramite de envión de títulos, hasta que exista resolución
ejecutoriada.

Yes que es lógico, el legislador sabiamente ha querido que, antes de que se inicie un
proceso de recaudación de mora patronal mediante acción coactiva, los deudores
tengan la oportunidad de impu.^r plenamente la glosa que se les imputa, de
conformidad con los derechos al debido proceso yala defensa que tienen todas las
personas.

Así las cosas, para que el Juzgado de Coactivas del I.E.S.S. pudiera emitir el título
de crédito No. 31243102 que originó el juicio coactivo No. 31243102-2011-JVC,
antes debió emitir una glosa para notificarla alos deudores (Piñalinda S.A. ysus dos
representantes legales), de tal forma que todos podamos conocer oportunamente de
las supuestas obligaciones, yasí ejercer nuestro derecho ala defensa através de la
impugnación de dichas glosas.

Toda vez que yo, Mauricio Cohn, jamás fui notificado por el IESS sobre la
existencia de la glosa que antecedió al título de crédito yal juicio coactivo, se me
privó así de la oportunidad de presentar mi impugnación adicha glosa, yquedé
entonces impedido de ejercer mi derecho a la defensa en dicha etapa del
procedimiento que no me fue notificada; así mismo, fui privado de mi derecho al
debido proceso, de mi derecho acontar con el tiempo necesario para preparar mi
defensa, de mi derecho a ser escuchado oportunamente y en igualdad de
condiciones, de mi derecho a presentar verbalmente y por escrito mis razones y
argumentos en contra de la glosa, de mi derecho ala publicidad del procedimiento
que se pretende hacer valer en mi contra, yde mi derecho arecurrir, pues el
procedimiento de impugnación de glosa que no se me permitió ejercer, también
prevé un mecanismo de apelación, que por ende también me fue arbitrariamente
vetado porelIESS.

.ito

le

La falta de notificación ami persona, de la glosa que antecedió al título de créditc
No. 31243102, se comprueba con el acto administrativo dictado el 30 de junio d
2011 alas llh20, através del cual, el Director Regional del I.E.S.S. resolvió hacer
extensivo hacia mí el juicio coactivo No. 31243102-2011-JVC (verfoja 30 delproceso



coactivo que se adjunto como prueba alproceso constitucional). De la simple lectura del
acto administrativo, podrán apreciar, que el Director del I.E.S.S. manifiesta que en <
esa fecha -30 de junio de 2011- recién se agrega al proceso coactivo, copia simple de
las certificaciones de mi representación legal, al mismo tiempo que ordena que yo
pague la suma adeudada. En buen romance, el Director Regional del I.E.S.S.
admite que recién en esa fecha me está incluyendo en el proceso coactivo. Esto
explica por qué nunca me notificó la glosa que antecedió al título de crédito No.
31243102, pues recién el 30 de jumo de 2011 llegó asu conocimiento que era
Presidentede Piñalinda S.A.

El Director Regional del I.E.S.S., hizo caso omiso de lo dispuesto en el segundo
inciso del Art. 58 del Reglamento de Afiliación, Recaudación yControl del IESS,
publicado el 11 de febrero de 2010, en el Registro Oficial No. 128, que señala que
"La notificación de bu glosas ajosdeudores es obligatoriaydebe ser verificadaycertificada,
untes de tu emisión deltitulo de r.,dj:.<,„,,. ;,,:,:... i,. , • . •

ll A'!ít ''""''" Un 'acionesprevistas en la jurisdicción

coactiva) Yo ostenté el cargo de Presidente de Piñalinda S.A. desde el año ?00¿ mi
nombramiento estaba inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, que es un
registro público, por lo tanto, es inaceptable que no se haya contado conmigo en el L
trámite de emisión ynotificación de glosa, yen el trámite de emisión del título de
crédito.

En conclusión, el juicio coactivo No. 31243102-2011-JVC inició el 3de marzo de
2011 alas 10hl9, yrecién el 30 de junio de 2011 alas llh20 (tres meses después), el
Director Regional del I.E.S.S. ordena que me citen al proceso, alegando que recién
se agrega al proceso la certificación de que soy Presidente de Piñalinda S.A. Es
decir, por mi calidad de Presidente de Piñalinda S.A., el IESS me ha considerado
deudor para hacerme extensivo el proceso coactivo No. 31243102-2011-JVC, sin
embargo, yapesar de que ya ostentaba dicha calidad, no me consideró deudor para
notificarme la glosa que antecedió al título de crédito yal proceso coactivo, violando
así el debido procedimiento yderecho ala defensa.

Todo esto demuestra, que antes no se contó conmigo en el trámite de emisión de
título de crédito, por lo que queda demostrado que se impidió impugnar la glosa yse
me privó así, de mi derecho ala defensa en esa etapa del procedimiento. )



(

tf)— Ct-L^ed -

Cabe mencionar, que de igual forma, ni la compañía Pina Linda S.A., ni su otro
representante legal, fueron notificados con glosa alguna, por parte del IESS, previo a
la emisión del título de crédito.

. A„;¿n A. Protección ff^n No. 301-?M1 setniirlo ante el W Duodécimo de lo
r«ñ1 yTvWantil del Ca"tón Baba. Provincia de Eos Ríos).-

Toda vez que tal como lo expliqué anteriormente, se me privó del derecho ala
defensa, yque así, sin poder defenderme en todas las etapas del procedimiento, fui y
aún soy sujeto de medidas cautelares ordenadas por el Director Regional del
I.E.S.S., dentro del juicio coactivo No. 31243102-2011-JVC, que está basado en el
título de crédito No. 31243102, yque tienen como antecedente una glosa que el
I.E.S.S. nunca me notificó; acudí ante el Juez Duodécimo de lo Civil yMercantil
del Cantón Baba, Provincia de Los Ríos, a interponer una acción de protección,
para que se reconozcan mis derechos vulnerados, se ordene la reparación integral y
se suspendan las medidas dictadas en mi contra, como la retención que se ordenó de
mi capital operativo, lo que me impidió comprar banano, ycumplir con las entregas
de fruta alos clientes, yasí ejercer libremente mi actividad. Pues estas medidas, que
me afectaron yafectan de forma inminente, son ilegítimas yse originaron en la
privación de mi derecho ala defensa que permitiera impugnar la glosa de forma
oportuna, yen la privación de mi derecho aun debido ypúblico proceso.

El juez de primera instancia, sin entrar aconocer el fondo de mi pretensión, en
sentencia declaró sin lugar la acción de protección planteada por considerarse
incompetente en razón del territorio, situación que me sorprendió terriblemente,
pues el inciso tres del Art. 7de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, claramente dispone que el juez que sea incompetente en
razón del territorio, inadmitirá la acción en su primera providencia; y
contrariamente, como ustedes lo podrán apreciar en los autos, el Juez se declaró
competente en su primera providencia yluego en sentencia, sin que nadie haya
alegado tal incompetencia (ni la parte demandada ni la Procuraduría alegaron

npetencia), decidió a última hora, declararse incompetente en la sentencia.
incomt



Declaratoria que nuevamente violó mi derecho a un debido proceso, y
adicionalmente, ala tutela judicial efectiva. ^

Ante este fallo, presenté oportunamente mi recurso de apelación, que explico a
continuación.

_Sak Mulf¡competente de HCorte Provine,! de Los R,V^ -

Ante el sorprendente fallo del juez constitucional de primera instancia, quien luego
de haberse declarado competente en primera providencia, decidió declararse
incompetente en la sentencia, presenté, POR MTS PROPIOS DF.PFPHng mi
escrito de apelación respecto de dicha sentencia, el mismo que fue recibido el 13 de
febrero de 2012, a las 12:35.

En dicho escrito, alegué entre mis fundamentos para la apelación, que la
incompetencia no fue alegada por la contraparte, ni por la Procuraduría, que el juez
ya se había declarado competente para resolver en primera providencia, por lo que l
de acuerdo a la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control \
Constitucional, ya no cabía que se autodeclarará incompetente en sentencia.

Alegué también, que dentro del juicio coactivo No. 31243102-2011-JVC, el
Director Provincial del Guayas del IE.S.S. ordenó la retención de fondos de mis
cuentas personales, lo que quiere decir, que los efectos de esa medida (retención de
fondos) originada en Guayaquil, se produjeron en el cantón Baba, donde resido,
pues en dicho cantón se han visto perturbadas mis actividades cotidianas, por la no
disponibilidad de mis recursos económicos. Señalé que por este motivo, el Juez, sí
era competente en razón del territorio, ya que el título de crédito No. 31243102 yel
consecuente juicio coactivo No. 31243102-2011-JVC ordenados por el Director
Provincial del Guayas del I.E.S.S., si bien es cierto son actos originados en
Guayaquil, no es menos cierto que en relación a mí, como persona natural
coactivada, tales actos surtieron ysurten sus efectos en el cantón Baba donde resido,
donde realizo mis actividades personales, ydonde el Juez tiene su asiento.
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La Primera Sala Multicompetente de Corte Provincial de Los Ríos, al conocer mi
recurso de apelación, increíblemente dicta una sentencia en la que ni siquiera
menciona la competencia oincompetencia del Juez, que fue la razón por la que se
desechó mi acción en primera instancia y por la que interpuse mi recurso de
apelación, mucho menos hace mención amis argumentos de apelación en relación a
los efectos del título de crédito yjuicio coactivo inconstitucionalmente iniciados, que
señalé me afectan amí en donde ejerzo mis actividades yresido.

Yasí, sin siquiera hacer la menor referencia aeste punto, la Sala entra aconocer el
fondo de la pretensión, cometiendo gravísimos errores, que ustedes podrán palpar de
la simple revisión de los autos, yque señalo acontinuación:

5.3. Fundamentos de los derechos violentados por la sentencia objeto de esta acción
extraordinaria de protección.

5.3.1. v*~w*n ^1 debido proceso, artículo 76 numeral 1ynumeral 7, literales a), b), c),
h),l)ym).-

De la simple revisión de la sentencia, se percibe que el único considerando en el que hay
algún pronunciamiento de la Sala, es el numerado como XII), en el que la Sala señala:

"(...) eJjMtojkjmgofue precisamente el que se dictó en Guayaquil, el 3de marzo de
2011 alas 10619, parparte delJuez de Coactiva, economista Agustín Andrés Ortiz
Costa, quien es el Director Provincial del Guayas del IESS, quien además dictó
medida cautelary—^ "ritnr ala coactivada empresa Pina linda S.A. através
A. „, rentante FH *<>™"»d° Anto™ **"* Jlwm "^ ^ ^ $'
cumplió mediante tres boletas, en tres distintos días, en la dudad de Guayaquil en el
domicilio que se señaló (fs.19 del cuaderno de primer nivel), razón por la cual el
p^-.KmA»panero fer /̂ pareció ante el Juez de Coactiva (...)"

5311. Como ustedes podrán observar, la Sala se olvida de analizar mis argumentos de
apelación, en los cuales sustenté por qué el Juez sí era competente para conocer mi acción de
protección en primera instancia, la Sala no dice nada respecto aque los efectos de las
medidas cautelares de retención de mis cuentas, produjeron efectos en el cantón Baba,
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donde res,d„ ydonde no pude acceder ami dinero para ejercer mis actividades comerciales
como empresario de banano que soy. Queda así evidenciada la falta de „„,„„,.,„ •,-,. cnll ^
para resolver mis argumentos de apelación, pues no se señala porqué desecha mi pretensión
no ,„d,ca en base aqué normativa el Juez era mcompetente, ni explica la pertinend, de su
apbcacón para desechar mi recurso de apelacón, planteado en razón de la competen™ del
Juez.

Así m.smo, es en tal forma contradictoria la Sala, que señala al final, que confirma el fallo
vemdo en grado, y s,„ embargo de que el fallo venido en grado era relativo a la
«competencia, la Sala entró aanalizar e, fondo de la pretensión yavalorar pruebas, por lo
que debemos entender, que la Sala entonces sí consideró competente a. juzgador, atal
punto, que entró al conocimiento del fondo de mi pretensión.

5.3.1.2. Ya sobre el fondo de la pretensión, en el considerando numerado en el fallo de la
Sala como XII), que cité anteriormente, yresalté en las partes relavantes, se puede apreciar
que la Sala comete gravarnos errores, que dejan en total vulneración a los derechos
constitucionales que pedí me sean garantizando, protegidos yreparados. Pues como se
apreca, la Sala sólo consideró las pruebas aportadas por la entidad contra la que se dirigió la
accón de protección, con lo que vu,„eró m, derecho ala igualdad de condiciones; sin S
embargo, aún así, solo tomando en cuenta lo aludido por la Sala en su fallo, se RATIFICA
VCONFIRMA que los derechos que alegué como violados ami persona, es decir, a
Mauncro Cohn, sí fueron efectivamente vulnerados.

La Sala señala claramente, que de las pruebas aportadas por el IESS, ha concluido que dicha
Cn"dad "0tif,CÓ: A'* •"-!-"• W* i inda SA„. ... ^.^..^ ,„„, ^ ..„.,.
Antems.Rivas Alvare, rf a„to He rarn , l„i -o ., r„. ,... y,,.. |M „,„
msmmM^ decir, el señor Ri„. ^ .^^ ., r_, ..^ ^ ^
mot.vac.on, ajena ami pretensión, como lo señalaré acontinuación, la Sala desechó mi
apelacón ypor ende m, acción de proteccón; con lo que se verifica una vez más el
mmcumplimiento de la debida motivación ypertinencia por parte de la Sala.

Es evidente que la Sala, incumple combamente con su obligación de garantizar de
acuerdo al artículo 11 de la Constitución, mis derechos constitucionales, los derechos de
Mauncro Cohn, persona natural, que compareció también por sus propros derechos apedir
protección. La Sala olvida que yo comparecí, por mis propios derechos yque sostuve que s
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7 -J-¿& 4
YO jamás fui notificado con la GLOSA, que debió anteceder ala emisión del tíñalo de
crédito yal .nicio del proceso coactivo; de la redacción de. numera. XII) del fallo, se
confirma que el I.E.S.S., no probó que me haya notificado amí, Mauricio Cohn, aquien
ahora pretender coactivar, gtauügym que anteceda al procesó coactivo No. 31243102-
2011-JVC yal título de crédito No. 31243102. Es más, 1» Sala no dice, que IESS haya
notificado aninguno de los deudores, glosa aiguna, sólo se refiere ala notificacón exclus.va
de. auto de pago, yno amí, sino a.a compañía P.ña Linda S.A., ya. señor Fernando
Antonio Rivas Álvarez.

Con lo que se comprueba que tal como lo manifesté en mi escrito de interposición de la
acción de pro.eccón, ycomo lo repet, al nricó de este escrito, e. Juez de Coactiva de,
,ESS vulneró el legítimo derecho que yo tenía ala defensa, en todas las etapas ygrados
del pr„cedim,e„to, pues, de acuerdo alos articules 58, 59, 62 y66 del Reglamento de
Afiliación, Recaudación yControl del IESS, publ.cado el 11 de febrero de 2010, en el
Registro Oficial No. 128, yo tenia derecho aser notificado con la GLOSA previa a. inico
del proceso coactivo, ytenía derecho aimpugnarla, ytamb.én aapelar de tal resolucón.
Toda vez que yo, Mauricio Cohn, jamás fin notificado por el IESS sobre la existencia de !a
g,„sa que antecedió al .indo de crédito yal juicio coactivo, se me privó así deUoportuna
de presentar mi impugnación adicha glosa, yquedé entonces impedido de ejercer m.
derecho ala defensa en dicha etapa del procedimiento que no me fue notificada; así m.smo,
fui privado de mi derecho al deb.do procesó, de mi derecho acontar con el tiempo necesar.o
para preparar mi defensa, de mi derecho aser escuchado oportunamente yen igualdad de
condiciones, de mi derecho apresentar verbalmente ypor escrito mis razones yargumentos
en contra de la glosa, de mi derecho ala publicidad del procedimiento que se pretende hacer
valer en mi contra, yde mi derecho arecurrir, pues el procedimiento de impugnación de
glosa que no se me permitió ejercer, también prevé un mecanismo de apelación, que por
ende también me fue arbitrariamente vetado por el IESS.

La Sala, apesar de con su fallo, afirma lo que yo he alegado, no se señala que yo, Maufrdo
Cohn, haya sido notificado con la glosa, yes más, se señala que sólo se notificó aPiña L,n a
SAyal señor Fernando Rivas Álvarez, sobre el auto de pago, tampoco con la glosa. Por lo
„„,ó se verifica que los derechos alegados fueron volados, yque no fia, notificado la glosa,
en el momento oportuno para ejercer mi defensa, previo al in.co de un proceso coactivo en
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«i contra; apesar, de todo esto, la Sa!a continua con la vulneración de m.s legítimos
derechos yno cumple con su obligación de garantizarlos. ^

Con estas precisiones, ycon todo lo señalado en los antecedentes de este escr.to, se deja
evidenciada ,a votación ami derecho a, debido proceso, yatodas las garantías que respecto
al m.smo se señalan en el artículo 76, numeral 1ynumeral 7, literales a), b), c), h), 1) ym), '
de la Constitución de la República.

5.3.2. Violación del .fadttAJuadufafa, artículo 75 de la Constitución de la
Repubhca, ydel principio constitucional previsto el artículo 160 ¿-I. r„„.t,,-ifn.

Tal como se señaló en la resolución No. 23 de la Corte Constitucional, publicada en el
Rag,tro Ofical Suplemento 43, del 8de octubre de 2009, el derecho ala tutela efectiva
comprende:

"En doctrina, el derecho ala tutela efectiva, imparcial y expedita de los
derechos de las personas, tiene relación con el derecho de acceso alos órganos
jurisdiccionales para luego de un proceso que observe las garantías mínimas
establecidas en la Constitución yen la ley, h^mü^ por tanto, se puede \
afirmar que su contenido es amplio yse diferencian tres momentos: elprimero
relacionado con el acceso alajusticia, el segundo con el desarrollo delproceso en
un tiempo razonable, y el tercero que dice relación con la ejecución de la
sentencia, esto es, acceso ala jurisdicción, debido proceso y eficacia de la
sentencia. (2) Al respecto, para el profesor Pablo Esteban Pernno la tutela
judicial efectiva comprende el reconocimiento de los siguientes derechos: a) A
ocurrir ante los tribunales dejusticiayaobtener de ellos una sentencia útil; b)
Aacceder auna instancia judicial ordinaria yalograr un control judicial
suficiente sobre lo actuado...; c) Aun juez natural eimparcial; d) Ala
eliminación de las trabas que impidan uobstaculicen el acceso alajurisdicción;
e) Ala interpretación de las normas reguladoras de los requisitos de acceso ala

jurisdicción en forma favorable ala admisión de la pretensión, evitándose
rncurrir en hermenéuticas ritualistas (indubio pro actione); f) Aque no se
desestimen aquellas pretensiones que padecen de defectos que pueden ser
subsanados; g) Ala no aplicación en forma retroactiva de nuevas pautas
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£>. treJLuy Í>
jurisprudenciales con relación alos requisitos de admisibilidad, afin de evitar
situaciones de desamparo judicial; h) Aj^Miám»^^^
pmm^^ i)Alsum0mimFuk
tJíMüau*^^

^rtinm^anmJeJi^^ J) A^ukúrní^^
Véñuu^^ k) AÍmpUgmr l<l SentmCla
definitiva; l) Atener la posibilidad de ejecutar en tiempo yforma la sentencia
y, por ende, asu cumplimiento por parte de la autoridad condenada; m) Al
desarrollo del proceso en una dimensión temporal razonable; n) Acontar con
asistencia letrada"(•••)"

(las negrillas ysubrayado son míos)

Ala luz de la resolución citada yde la doctrina contenida en ésta, mi derecho ala tii.ela
efectiva lleva implícito, que la consecución de mis derechos no se torne ilusoria ,no que
sean efectivamente analizados yconfirmada la cineración, debidamente garantizados.

Es inaceptabie que un órgano encargado de vela, por la coñstitucionaiidad^ ni siquiera
analice mi pretensión, que no diga nada sobre s, fu, ono notificado con la GLOSA, s, pude
0no defenderme en todas las etapas de, procedimiento, pues es obligación que la yaez
constitucional proteja ysatisfaga los derechos ala seguridad jur.d.ca, ala tutela efectiva ya
la motivación de las resoluciones públicas.

Lo actuado po, ,a Sala aeste respecto, viola flamantemente el principió constitucional que
señala que el sistema procesa, es un medio para ,a relación de ,a justicia pues su.
fundamentó alguno en contra de mi pretensión, la desecha, s,„ analizarla ,o que dev-ene e
una expresa agresión alos derechos constitucionales yen una clara violac.oñ al derecho a
tutela efectiva.

s.3.3. Violación del imü!^^m¡^^e «**> « «< "<*-*"»- <" "
República:

Finalmente, yde los argumentos expuestos alo largo de esta demanda, es claro que la Sala
viola el derecho ala seguridad jurídica de mi representada.
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PETICIÓN:

Ev.denc.ado como queda la violación de derechos que ocasiona amí representada ,
-ntencia exped.da por ,a Sala, que esta plagada de transgredes flagrantes a,a
Constitucón yconcretamente ,mis derechos constitucionales antes detallados, comparezco
ante ustedes para solicitar:

a)

b)

c)

d)

Que se declare que en la sentencia expedida ala que se refiere esta demanda se
ha violado el debido proceso (en los numerales yliterales citados alo largo de
este escrito), el derecho ala tutela efectiva, yala seguridad jurídica, en la forma
que lo he expresado alo largo del mismo.

Q,e en virtud de ,a, declaración, la Corte Constitucional deberá dejar sin efecto
_por ™l„erar los derechos al debido procesó, ala tutela efectiva yala seguridad
J«nd,ca, !a sentenca dictada el 25 de junio de 2012, alas l.;05, y„„,¡fiCada e,
7 de junio de 20,2, expedida por los jueces de la Primera Sala

Multicompetente de la Corte Provincial de Los Ríos, dentro de la Acción de
Protección No. 383-2012.

Que se deje sin efecto jurídico alguno el juico coactivo No. 31243102-2011
JVC iniciado por la Dirección Provincial del Guayas del IESS ylas medidas
dictadas dentro del m.smo; as, mismo que se declare sin efecto el título de
crédito No. 31243102.

Que con el objetivo de gue v

violados de la manera neo-

Int(-'ÍÍ™1. que el procedímícm

aenio notificar e.>n¡ ¡a 210-,;;

No. 31243102-2011-JVC, bn
la tieíensa, y dei derecho a! ¡u

a l-i impugnación de dicho :

•üieonsfitucionalnicnrc violado

'-vda disfrutar de ios derecho. que me f

::k'ai:l^< Pasible, se ordene a,mo reparación
mretrotraiga al momento ,.-n que el IESS me

•^t¡™. antecedente del título yproceso coactivo
'•'•'d"me asi el completo disfrute de mi derecho a
-" procer, permitiéndome utilizar mi derecho

"-•i en ei período oportuno, derecho que fue

ueron
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¿^ filA^-^^'

PARTE GENERAL

l.-Declaración.-

Expresamente declaro no he presentado otra demanda extraordinaria de protección contra el
sujeto, por el mismo objeto ycon la misma pretensión de la presente.

mismo

2.- Autorizaciones.

Autorizo al abogado Juan Carlos Isaza, para que suscriba ypresente los escritos, peticiones,
recursos yalegatos que considere necesarios en defensa de mis derechos eintereses, ylos de
mi representada.

2.- CasillaJudicial

Señalo como domicilio para efectos de las notificaciones que se me realicen en la presente
causa, la Casilla Judicial No. 388, de la Corte Provincial de Pichincha.

Atentame

PreSAutHCtú %u tíSOSÍXQyO íM, CUS ¡te flQV nrUfti'COte'3, VfttfXte. y ciftco <te jUUO <tei ckrs (Wa dOCfi.
3. Í3.S ÜM5CLS6Í3 0.ÜÍ3.S V Cü3.lñltt3. '4 SütS IftíílÜlQS. Culi ¿. Üapi3.i,£í ÍQUalééSí 3. SU Qlly¿i£i3.L

AQiUlltd. MüiUnia Jüb dilSXjS--. ü&ílIííCO.

FARlA. RELATORA. E.MCARüADA
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